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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  4385 11/07/2005 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
CAMEX 1 - 530
Mercado Único y Libre de Cambios. 
____________________________________________________________ 

 

 
Nos dirigimos a Uds. a los efectos de informarles que se ha dispuesto lo siguiente, con 

vigencia a partir del 11.07.05, inclusive: 

1. Modificar el punto 1. de la Comunicación “A” 4372 reemplazándolo por el siguiente:  

“1. El acceso al Mercado Único y Libre de Cambios para efectuar pagos por compras de 
bienes de consumo y uso final comprendidos en el anexo a la presente, debe efectuarse 
en forma anticipada, o antes de los 30 días corridos posteriores a la fecha del despacho 
a plaza de los bienes, o de su ingreso a la zona franca (ZFI). 

Las financiaciones en moneda extranjera de entidades financieras locales de pagos de 
importaciones comprendidos en el anexo, fondeadas en pasivos externos de la entidad 
local, no podrán exceder el plazo máximo establecido para el acceso al mercado de 
cambios para el pago de estos bienes. ” 

2. Las personas físicas y jurídicas importadores de bienes, podrán acceder al Mercado 
Único y Libre de Cambios para la constitución de inversiones de portafolio en el exterior 
adicionalmente a los montos máximos establecidos en la Comunicación “A” 3722, “A” 
3998 y “A” 4178 y complementarias, en la medida que las mismas y sus rentas sean 
destinadas dentro de los 180 días de la fecha de acceso al mercado de cambios, al pago 
de importaciones argentinas de bienes comprendidos en el anexo de la Comunicación 
“A” 4372, y en la medida que se cumplan las siguientes condiciones : 

a. El importador debe designar a una única entidad financiera local que estará a cargo 
de realizar el seguimiento de las compras de divisas realizadas por este régimen y de 
sus aplicaciones, y será responsable de informar al Banco Central en los casos de 
incumplimientos a lo dispuesto en la presente norma.  

b. La designación deberá ser comunicada por la empresa a la Gerencia Principal de 
Exterior y Cambios mediante nota cursada a través de la entidad financiera 
designada. La nota deberá ser ingresada por la Mesa de Entradas de este Banco 
Central, con anterioridad al inicio de las operaciones.  

c. La entidad financiera designada emitirá las certificaciones que fuesen necesarias 
para que la empresa pueda acceder al mercado de cambios a través de otras 
entidades autorizadas a operar en cambios. 

d. Las compras de cambio que se realicen en función de lo dispuesto en la presente 
norma, deberán cursarse bajo el siguiente concepto: “Inversiones de portafolio en el 
exterior para la atención de pagos de importaciones ” (Código 890). 
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e. La aplicación de los fondos será exclusivamente para el pago contra documentos de 
embarque o diferidos de importaciones. No se podrán usar estos fondos, para el 
pago anticipado de importaciones.  

f. Al momento de la aplicación de los fondos adquiridos por el presente régimen a la 
cancelación de importaciones, se deberá efectuar un boleto de compra sin 
movimiento de divisas en concepto de “Aplicación de inversiones de portafolio para el 
pago de importaciones”, (Código 490) y un boleto de venta por el concepto que se 
cancele de pago al contado o diferido de importaciones. A los efectos de lo dispuesto 
en el punto 1 de la presente, se considerará como fecha de acceso al mercado de 
cambios para el pago de estas importaciones, la fecha en la que se constituyeron los 
activos externos que son aplicados al pago de las mismas.  

Los fondos no aplicados dentro de los 180 días de la fecha de acceso al mercado de 
cambios, deben reingresarse al mercado de cambios dentro de los 5 días hábiles de 
vencido dicho plazo. El tipo de cambio a aplicar se regirá por las normas establecidas 
para los pagos anticipados que no demuestren el despacho a plaza en término. 

La aplicación de fondos para el pago de importaciones por el concepto “Aplicación de 
inversiones de portafolio para el pago de importaciones”, (Código 490), no está 
alcanzada por la obligación de constitución del depósito establecida en el punto 6 de la 
Comunicación “A” 4359 . Los fondos restantes que sean ingresados por no aplicar al 
pago de importaciones en cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma, están 
alcanzados por las normas generales aplicables a la repatriación de fondos externos de 
residentes.  

3. Para un mismo despacho a plaza, el acceso al mercado de cambios para el pago de la 
importación, se regirá por las normas aplicables al grupo de bienes cuyo valor CIF total 
importado represente proporcionalmente el mayor valor dentro del despacho. En el caso 
de igual valor, se regirá por la norma cambiaria más restrictiva. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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